
I. MUNICIPATIDAD DE IOIA
ALCALDIA

.T DEPTO. DE EDUCACION 'T

- Regulorizo y Apruebo Finiquito.

LoTA. 10FEB.2020

DECRETO @ (c)

Vislos:
Decreto de fecho 05 de ogosto de 2019 hosto el

04 de octubre, entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomenlo de Educoción y
Don cARtos SEGUNDo sAEz ARRTAGADA; Articulo 159 numerol 4 del Código del
Trobojo. en concordoncio con lo dispuesto en inciso segundo del orlículo octovo tronsilorio de
lo ley N"21.109, debido o lo necesidod de efectuor los combios, ojusles y redislribución de lo
dotoc¡ón de osistentes de lo educoc¡ón en los dislinlos estoblecim¡enlos educocionoles de lo
comuno ; y en uso de los foculiodes que me confiere el Art. 12' y ó3' de lo Ley
N"l 8.ó95 Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

l.- REGULARICESE Y APRUÉBESE finiquito que do
cuento del término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto,
Deportomenlo de Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobojodor Celodor
del Liceo Poliiécnico Rosouro Sontono Ríos A-4ó de Loto, Don cARtos sEGuNDo sAEz

ARRIAGADA,

2.-Lo onteriormenfe indicodo rige o contor del 05
de octubre de 2019, por lo cousol "Vencimiento de plozo convenido en el controto"
estoblecido en el Art. 159 numerol 4 del Código del Trobojo, en concordoncio con lo
dispuesto en inciso segundo del ortículo octovo tronsifor¡o de lo ley N'21.109, debido o lo
necesidod de efecluor los combios, ojustes y redistr¡bución de lo dotoción de os¡stentes de lo
educoción en los dist¡nios estoblecimienios educocionoles de lo comuno.

3.-PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de $124.728
(ciento veinticuotro mil setecientos veintiocho pesos), por concepto de feriodo
proporcionol y/o pendiente.

4.-lMPÚTESE lo onteriormenle indicodo, ol
ítem 215.23.01 .004 Desohucio e indemnizoción.

ANÓTESE, REGÍSTR COMUNIQUESE Y

ARCHÍVESE.-
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